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El Consejo de Gobierno ha acordado la continuidad de tres contratos 
desde enero de 2027 hasta diciembre de 2028 

 
La Comunidad de Madrid destina 5,7 millones de euros 
la atención residencial de 53 menores tutelados 
 

• Más de 5 millones servirán para la asistencia integral de 43 
niños con discapacidad moderada en un centro de la capital y 
otro ubicado en el municipio de Getafe 

• El resto de la inversión lo completan 10 plazas de 
acogimiento en un recurso ubicado en Pinto 
 
13 de mayo de 2026.- La Comunidad de Madrid destinará 5,7 millones de euros 
a la continuidad de tres contratos para el acogimiento residencial de 53 menores 
tutelados en distintos recursos ubicados en la capital y en los municipios de 
Getafe y Pinto entre enero de 2027 y diciembre de 2028, tras su aprobación hoy 
por el Consejo de Gobierno. 
 
El primero de los contratos contempla una inversión de más de 3,8 millones de 
euros para el acogimiento residencial de 33 niños y jóvenes con discapacidad 
moderada o severa y trastorno de conducta asociado en un recurso situado en el 
municipio getafense. Por su parte, el segundo acuerdo aporta 1,1 millones de 
euros al mantenimiento de 10 plazas para menores con este mismo perfil en un 
centro ubicado en el distrito madrileño de Carabanchel. 
 
En estos recursos reciben asistencia sanitaria, apoyo educativo y 
acompañamiento social orientado a favorecer la conservación del vínculo familiar 
y, cuando las circunstancias lo permiten, el regreso a su entorno de origen. 
Asimismo, se trabaja en su preparación para la vida adulta especializada y 
adaptada a las necesidades derivadas de su discapacidad. 
 
Por último, el Consejo de Gobierno ha aprobado un presupuesto superior a los 
669.000 euros para la atención integral de 10 menores en un hogar ubicado en el 
municipio de Pinto. En este recurso los jóvenes disponen de alojamiento, 
manutención, escolarización o acompañamiento a los servicios sanitarios en un 
modelo de acogimiento residencial en condiciones similares a un entorno familiar. 
La Administración regional tiene a su cargo a aproximadamente 4.000 niños con 
alguna medida de protección, de los que un 60% vive con familias de acogida y 
un 40% en centros residenciales.  
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